
 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

 

 

Madrid, 15 de marzo de 2024 

 

 

Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE LAMPARAS 
MULTIUSOS Y LINTERNAS PARA CASCO DE LED (Licitación 6012400059)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa CEMBRE ESPAÑA, S.L.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión 
por los motivos que se indican a continuación: 
 

En el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  

 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 

UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 

conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP (únicamente 

se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 

formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 

anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 

entidades), en su caso.” 

 

El licitador CEMBRE ESPAÑA, S.L.U. no presenta el Anexo III (Declaración responsable 

(documento de contratación)). Por lo tanto, el 08 de marzo de 2024, se le solicitó, en 

trámite de subsanación, remitir el Anexo III del PCP (preferiblemente en pdf) totalmente 

relleno y firmado electrónicamente por el apoderado o representante legal de la 

empresa, conforme a lo indicado en los apartados 41 y 42 del cuadro resumen del PCP. 

Así como el Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX del PCP y la 

Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP, en caso de que 

corresponda. Conforme a lo indicado en dichos apartados del cuadro resumen del PCP. 

 

Vencido el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa CEMBRE ESPAÑA, S.L.U. no 

presenta la documentación solicitada.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “42. Presentación de 

ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de CEMBRE ESPAÑA, S.L.U. 
queda excluida de la presente licitación. 
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